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elaboración y envasado de. vinos. sita en Su (A1icante)~ dt la
que es titular la Sociedad .Cooperativa del Campo San BIas•. de
Sax (Alicante). .

2. Conceder a la citada Sociedad, para tal fin. lo~ beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artíc~ tercero y en el
apartado uno del articulo octavo del Decretp 2392/1972, de 18
de agosto, en la cuantía mixima.que-· en el milmose e.xp~ ex
cepto los relativos a derechos'ara-Ilorios. impuestos de CODII
pensación de ~ravámenes iJtte~.' prepfetferenc.ia, en la obtenciÓD
de crédito oficIal y exproP.iac:ió!t Tomioa. que 1\0 han sido ..,¡¡q.
lados.. ."", - ,

3. Aprobar el proyectot~~o. para el perfeccíot
namiento industri~ de referencia, con, un presupuesto; de
21.332.559 peset"'. a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial.. ' . ,

4. Asignar para dicho perfeccionamiento. con ~rgo ,8 la
aplicáción presupuestaria Ji.09.TIt del ejercicio económico de
1984. programa 223. Industrialización y Ordenación Agroalimen'
taria, una subvención equivaJe~te al 20 'por 100 del presupuesto
que se aprueba... la cual alcanzatá como máximo la cantidad de
cuatro millones doscientas sesenta y seis mil quinientas once
(4.266.511) pesetas. .' . .. .

5. Conceder un plazo hastlt el dia 31 de julio de 1985 para
que la Sociedad benefi~aria justifique las inversiones efectuadas
en la realización de las ~bras e instalaciones 'previstas en e~ p~

yecto que se aprueba. y realice la inscripcion en d correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

' ..6. Hacer saber que en caso de posttrior renuQcia a los bene
ficios otorgados Ó incumplimiento de las condiciones establecidas-
para su disfrute Se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las
bonificaciones o subvenciones _ya disfrutadas. A este fin. queda
rán afectos preferentemente"a favor del Estado~ terrenos e ins
talaciones de la sociedad titular. l'?' el importe de dichos benefi·
cios o subvenciones. de conronmdad con el artículo 19 del [)e..
creta 2853/1964, de 8 de !eptiembre.

Lo que comunico a V. -l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Directo!" ~eneral de Industrias Agrarias y AIi·
mentarias. Vicente -AlberoStlla. .- ..

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Ag"';ri.. y Alimentaria

OR,DEN tk H'd;, d;i:¡embré. dé' 19Upor 'kJ qut "
declara incluido ~ zona de preferente localización ;n..
dustriaJ a,raria el perfecciQnomienta tk la bQtkga de
ela/xJradon, de cavas. de la Sociedad «Torre Oria,
Soc~áaJ Cooperativa LimitaJm', sila· en. Requena
(Valencia)" se aprueba. el c.orrespontJiente-p'0yecto
téCnico. ' .

.lImo. Sr.: De-""nfonnidad con la"r()p_taei~da por esa
Dirección Generlll de Industrias Agran.. y Alimentarias sobre la·
petición fonnuladapor la Sociedad ~Tor.. Oria, Sociedad Coo
perativa Limitada», para el perfeccionamiento de su bodega de
elaboración de cavas, sita en Requen'dValencia). acogiéndose a
los beneficios previstos en la Orden de este Departamento de 20
de> septiembre de 1983, y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo, -

Este Ministerio ha tenido a bien disponer. .

l. Declarar, incluido en zona de prefe:.ettlt· localización' irt
dustrial agraria, al amparo de lo dispuesto en la Orden de este
Departamento de 20 de sep.tiembre de 1983, el peñeccionamiento
de la bodega de ·elaboracl6n de cavas, sita en Requena (Valen
cia). del que es titular la Sociedad .Torre Ocia. SocIedad Coope-
rativa Limitada)). " .

2. Conceder a la citada Socied.... para tal fin, los beneficios
aún vigentes entre lo~ rclacionól;dot ~ el articul9, tercero y en el
apartado uno del artICulo ocli'vo de/De.:retO 2392/1972. de I~
de agosto. en ,la cuantía mixima"q-.e en el mismo se expresa, ex
cepto el relativo a expropiación forzosa, que n,o. ha sido solicita
do.'

3. Aprobar el proyecto técnico presentado {lara et perfecciO
namiento industri"ar, de referencia, con an presupuesto de
21.309.093 pesetas a efectos de subvención y dO' preferencia en la
obtención de credito oticial.

4. Asignar para dicho. perfecc1ona·miento. con cargo a la
apl~ación presupuestaria 21.09.771 del·e~n:icio, económico de
1984. programa 223, Industrializació.. y Oide""",Ió.Agroali.....
tana. una subvención equi~alenteal 20 por 1.00 ,del presupuesto
que se aprueba. la cual alcanzará como, máximo la cantidad de

C\latr() millones doocienta ......18 y una mil ochocientas diecio-
cbo (4.261.818) pesetas. .

5.. CQnceder un ¡JIazo hasta el dla 30 de lI1lIYo de 1985 para
que la Sociedad beneficiaria justifique las inversiOnes ofectuadas
en. 1& real~ión. de Iaa abe.. e instalacipnes previs!l\S en el pro
yectó que se aprueba, y, realice la inscripción en et correspon,
diente Re¡¡istro de Induatriu Agrari.. y Alimentarias. . .. .

6. Hacer ~ber que.on·caso de posterior renuncia a los bene
ficios olorpdos o incumplimiento deltas condiciones establecidas
p¡\ra su disfrute se exigira el abono 1) reintegro. eh. su _, de las
bonificaciones o sub~enciones' ya disfrutadas. A este fin, queda
rán afecroo preferentemen~a favor·de~Estado Ioste-rrenos o ins·
talaciones de la Sociedad titular,~ el importe de di~ho. llenefi·
<ioo o subvenciones, de confonmdad con et artículo 19 del iJe'
creta 2853/1964. de 8 de septiembre. ..' , .

Lo que comunico·a V. t para su conoeimiento y efectos.
Madrid. 14 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de fe

brero d. 1984), el Director~neral de Industrias Agrarias y Ali-
mentarias. Vicente Albero Sll1a.~ - .

Ilmo. Sr. Director general de- Industrias Agnulas y Alimentarias..

ORDEN de' 14 tk diciembre tk, 1984 por la que se
declara incluido en zona de preferente localización in
dustrial agraria la inslalación de ~anques de· refrige
raci{m de kCM en oT.igen e1f la proviJtciQ. de La Cora- '
,]a por varioJ ganaderos y. UIUI Cooperativa.

Ilmo. Sr.: Vistas las ,eticioncsformuladas por,diversos gana~
dcros y una Cooperativa que figuran e~ la relación enviada por
el ilustrísimo señor Director general de la Producción All"0pe.
cuaria e Industrias Alimentari~ de la Consel1eria de Agncultu
ra. Pesca y Alimentación de la Xunta de Ga,licia, el 21 de sep
tiembre de 1984. pára aco8er la in"",lación de tanques refrige.
rantes de leche en_ Galicia a los beneficiOl ~revistos en el Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ~bl'e' industrias agrarias de interés
preferente. según los cntenas de la Orden 'ministerial de Agiicul-
tura y Pesca de 30 de julio de 1981. . •

Resultando ·'lue. los RealeS o..cretos de transferencia de como
petencias., funcioneS¡ serviCios,· en materia. ~ ~ridU5trias agra.
rias a la Comunida.. AIIlÓllOma de Galicia. esta6lecen que- "O;
rresponderá a· dtcha ComUJiidad Autónoma lá ejecución. segui
miento y evaluación.... su ámbito ieiritorial, de lo~ programas
y. actuaciones de. iriterés Frieral que. en relación con la ordena~
ción y fomento de las indus~rias agrarias~ tengan establecidas O
establezca la Administración del Estado; . -,~ .. o"~ . _

Resultando asimis~ los menáoDadO$ Reales Decretos
disponen _ correspo a la ConwnidaG Autónoma áe Gali·
cia llevar a cabo la gestiÓ.n d!>. las subv~clonq que los Presu_
puestos' Generales del Estado establezcan para el. desarrollo de
los mencionados progra~as y aet....uacionn... confofI1)f! ,a-la norma~
tiva general de la AdministrllClOn del Estado que regule cada
tipo de sqbvencióÍl, facilitando la infOrmación que, en relación
con la gestión de las ~tadas, subvencio~, sea requerida. en .cada

. caso por la Administración det &tado, '" efectal del. CPI1trol del.
empleo. las mi_ '.C • .

Resultando que la Comisión Delegada del Gobierno 'para Itt
Política Autonómica. ~ntro del acuerdo por el que- se dictélJl
normas_,de coordinación e impulso de la política de traspasos de
funciona1'ÍOl' y seniciOl para. 1913. establece. en su punto decir
mocuarto, la forma de llevar Ii cabo la distribución de las sub
venciones que hayan de: ser gestionadas por las Comunidad"
Autónomas, la obJigaciórr de respetar esta distribución en la ep.
cución de los Presppuesto& Generales del Estado.y la posibilidad
da reyísarIa. a la vista de la ejecuciÓD de los gastllO;

Considerando que la ....ión do la. subvenciones cOncedidas
para la instalación de tanques refrigerantos de leche en origen
corresponde. por tanto~ 8,1a Comunidad Autónoma de Galicill~'

Este Ministerio. de confonnidad con'·la· propuesta elevada
por esa Dirección General, ha resuelto:'·· .. -

~ .. ,~ '.' . ,. -
Uno. Declarar la instalaCiÓn de 29 tanques de refriger-dción

.de I«he en origen en la provincia de La Conrna. por 19· ganade
ros y una Cooperativa. que figuran en'la-relación enviada a este
Ministerio poi' el ilustrísimo seilar Director.gene<al de la. Produ<>
ción Agropecuaria e Industrias Arimentarial de .. Xunta de Ge
licia. el 21 de septiembre de 1984, comprendida en zona de prefe
rente localitación induStrial agraria, detinida·en ,.. Orden mima
lerial de Agricullura y Pesca de 30 de julio de 1981, a los efectos
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